
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1014 

   

RADICADO:  2021-00270 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA HENAO CASTAÑEDA  

DEMANDADA: CARLOS MAURICIO OCAMPO 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el juzgado accede al pedimento. En 

consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  

 

a) EMBARGO y SECUESTRO del vehículo automotor de propiedad del 

señor CARLOS MAURICIO OCAMPO OSORIO de C.C 1.059.785.561, de 

placas DPV98D de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Manizales.  

 

LÍBRESE el correspondiente oficio por intermedio de secretaría, para que sea diligenciado 

por la parte ejecutante, toda vez que no suministró correos electrónicos para remitir la 

respectiva información. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM. 
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